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Se encuentra a despacho el proceso ejecutivo promovido por 

Raquelita Monsalve Girón Frente a Alonso Palacio Bermúdez, que llegó a esta 

instancia proveniente del Juzgado Tercero Civil del Circuito local para resolver 

una apelación de auto.  

 

No obstante, mediante providencia del pasado 28 de julio, se 

requirió al Juzgado de primer grado “…con el fin de que se señale cuál es la 

providencia que se está recurriendo y envíe las piezas pertinentes, pues 

revisado el expediente digital que se subió a la plataforma no se encuentra 

ninguna actuación que sea de competencia de esta instancia”, sin que a la 

fecha se haya pronunciado al respecto.  

 

Por tanto, en vista de que en el expediente no existe ningún 

asunto que sea de competencia de este Tribunal y el despacho guardó silencio 

frente al requerimiento que se le hizo, se procederá a la devolución del 

expediente digital al juzgado de origen.  

 

Notifíquese  

  

 

JAIME ALBERTO SARAZA NARANJO 

Magistrado 
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